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ORDENANZA Nº 40.604 

C.E. NQ 33.439./85 

Art. 1º - Permítese el estacionamiento general de vehículos 
durante las 24 horas en forma paralela al cordón 
de la acera nor-este en el siguiente tramo: Aveni
da del Libertador, entre Olleros y Avenida Federi
co Lacroze, quedando modificada en tal sentido la 
Ordenanza nº 35.689 (8.M. 16.259 - A.D. 801.64). 

Art. 22 - La presente medida tendrá vigencia una vez finali
zadas las tareas de señalización que deberán reali 
zarse en un plazo de ciento ochenta (180) días. -

Art. 3º - Comuníquese, etc. 

FACUNDO E. SUAREZ LASTRA 
ANIBAL F. DIEZ 

Buenos Aires, 19 JUN. 1985 

n9Prom61gase la Ordenanza 40.60jA•. sanc~~na~~s~o~1-
. D liberante el 6 de un~o pp. ,

el Honorable ConceJo e, el Boletín Municipal, acus~ 
Registro Municipal; publ~~~~seten notificación del caso Y de
se recibo y pa;a su conloc~~~e~c~5n General de Vialidad. 
más fines, rem~tase a a ~re 

decreto será refrendado por el señor 
El presente ServicioS Públicos.
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